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a) Ei Patepnato del ceotire sóaaero 5 de F. P. A.
b) El pea^nal dcxíente del mismó.
c) El Píitrcttiato de Protección Escolar.
d) El Patronato de Protección al Trabajo.
8. » Plazos y relación de admitidos,—El plazo de admisión de 

instancias acabará el día 15 de junio, comenzando las pruebas 
de examen el día 10 de julio en los loccdes del Centro.

La lista general de admitidos a examen se publicará en él 
tablón de anímelos el dia 27 de junio, y en ella cada aspirante 
llevará un nijcmero de orden que servirá para citaciones poste
riores.

La relación de admitidos definitivamente para realizar el 
curso se publicará en el tablón de anuncios del Centro el dia 20 
de julio, asi como el dia y hora en que deberán hacer ,su presen
tación para reconocimiento médico previo.

El hetáio de no presentarse puntualmente a cualquiera de 
estas cftaciones implica la pérdida de todos los derechos.

La falsedad u omisión maliciosa de datos dará lugar a la eli
minación automática del interesado.

No podrá ingresar ningún aspirante que haya efectuado ya 
otro curso en cualquier Centro de F. P. A.

9. » Disciplina del Ceptro.—El ser alumno becario del Centro 
de F. P. A. supone por parte del interesado la total acotación 
y cumplimiento de las normas que rigen la vida interior del 
Centro, así como su disciplina en lo que se refiere a asistencia 
y comportamiento.

La expulsión por faltas graves de disciplina o el voluntario 
abandono del becario llevará conaigo la pérdida total de los 
derechos que coaao becario le correspondieran por todo el tiempo 
que reste de duración dei curso

Si por cualquier circunstancia el alumno causa baja antes de 
los quince días de comenzado el curso, no tendrá derecho a 
indemnización alguna.
. Madrid, 19 de mayo de 1964,—El Jefe nacional, Antonio 
Aparist

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 168S/1964, de 27 de mayo, por el que se con
cede el beneficio de expropiación forzosa y se declara 
urgente la ocupación de los terrenos necesarios para la 
ampliación de la factoría que la ^Sotñedad Española de 
Carburos Metálicos, S. A.», tiejie instalada en el Alto 
de Eiris (La Coruña).

El artículo veinticinco, apartado cuarto, de la Ley ciento 
noventa y tres/mil novecientos sesenta y tres, de veintiocho 
de diciembre, por la que se aprueba el Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social, establece que el Gobierno podrá decretar a 
favor de ima Empresa el beneficio de expropiación forzosa, 
y si procediere, declaración urgente para la ocupación de los 
terrenos necesarios para su establecimiento y ampliación, siem
pre que se trate de alcanzar un grado de productividad sufi
ciente.

La «Sociedad Española de Carburos Metálicos, S. A.», soli
citó del Ministerio de Industria el beneficio de expropiación 
y la declaración de urgente ocupación en base a dicho artícu
lo, y con el fin d'é ampliar su actual factioría de oxígeno y 
acetileno, instalando una moderna maquinaria, qüe incremen
tará la productividad de la fabricación de dichos productos, 
cuya creciente demanda se hace patente ante el desarrollo 
industrial de la zona.

El expediente fué tramitado de acuerdo con lo preceptuado 
en la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro y Reglamento para su 
aplicación de veintisiete de abril de mil novecientos cincuenta 
y siete. No produciéndose durante el trámite de información 
pública más njue una reclams^ción, que fué desestimada por no 
referirse su contenido a lo preceptuado en el párrafo segundo 
del artículo cincuenta y seis del citado Reglamento de Expro
piación Forzosa.

En su virtud, dadas las circunstancias del caso contenidas 
en el informe de la Delegación de Industria de la provincia 
de La Coruña, a pr^uesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorce de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO : '
Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 

número cuatro del artículo veinticinco de la Ley de veintiocho 
de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, que aprueba 
el Plan de Desarrollo Económico y Social para el período mil 
novecientos sesenta y cuatro-mil novecientos sesenta y siete, se 
declara de utilidad pública, a los efectos de la concesión del 
beneficio de expropiación forzosa, la ampliacióñ de la fábrica 
de oxígeno y acetileno disüelto, situada en el Alto de Etois, 
que fué autorizada a la «Sociedad Española de Carburos Metá

licos, S. Aj», con fecha diecinueve de enero de mil novecien
tos ísesenta y tres, fimitando estos beneficios a la adqitísición 
dé los terrenos precisos para dicha ampliación.

Artículo segundo.—^A los efectos previstos en la citada Ley 
de Expropiación Forzosa y concordantes de su' Reglamento, se 
deciara úe urgencia la ocupación de los terrenos a que se refie
re el ajrtículo anterior, que a continuación se describen: Parce
la número uno del plano parcelario correspondiente al polí
gono veintisiete; parcela ciento seis del Catast^ro, propiedad 
de don José No Mantiñán, destinada a labradío y pinar, con 
una superficie de cincuenta y tres coma ochenta y un áreas; 
parcela número dos del plano parcelario, correspondiente al 
polígono veintisiete, parcelas ciento tres y ciento cuatro del 
Catastro, propiedad de doña María Rivas Lorenzo, destinada 
a monte >y labradío, con una superficie de treinta y nueve 
coma noventa y un áreas; parcela número tres del plano par
celario, correspondiénte al polígono veintisiete, parcelas ciento 
veintitrés y ciento veintitrés bis del Catastro, propiedad de 
don José Regueiro Varela, destinada a labradío, con ima super
ficie de seis áreas; parcela número cuatro del plano parcelario, 
correspondiente al polígono veintisiete;' parcelas ciento vein
titrés y ciento veintitrés bis del Catastro, propiedad de doña 
Josefa nervada, viuda de Salenca, destinadas a pinar, con una 
superficie de tres coma cuarenta áreas; parcela número cinco 
del plano parcelario, correspondiente al polígono veintisiete, 
ijareSa ciento veintitrés del Catastro, propiedad de don José 
No Mantiñán, destinada a labradío, con una superficie de seis 
coma noventa áreas; parcela número seis del plano parcelario, 
correspondiente al polígono veintisiete, parcela ciento veinti
cuatro del Catastro, propiedad de don Joaquín González, des
tinada a labMtdío, con una superficie de cinco cóma noventa 
y seis áreas; parcela número siete del plano parcelario, corres
pondiente ai poMgono veintisiete, parcela ciento veinticinco a 
del Catastro, propiedad de herederos de J. Simón, destinada 
a pasto, con una superficie de cuatro coma sesenta y cinco 
áreas, y parcela númeito ocho del plano parcelario, correspon
diente al polígono veintisiete, parcela ciento veinticinco a del 
Catastro, ijropledad de don Ramón Blanco, destinada a labra
dío y monte, con una superficie de cinco coma treinta y dos 
áreás.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria, 

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 1689/1964, de 21 de mayo, por el que se declara 
la utilidad pública y necesidad y urgencia de la oca- 
pación a efectos de su repoblación forestal de un pe- 
rímetro que afecta a los términos municipales de Bui
manco, La Vega y Leria y Vea, de la provincia de Soria.

La comarca Nordeste de la provincia de Soria, está cons
tituida por” municipios earentes de los medios indispensables 
pare que sus vecindarios tengan un nivel de vida decoroso. 
Estas circunstancias se ven acentuadas al máximo en los tér
minos municipales de Buimanco, La Vega y Leria y Vea, cuyo 
censo de población es escaso y, a causa de la emigración, está 
en trance de extinguirse. Los medios de comunicación de que 
dispone con el resto de la provincia son muy deficientes; y, 
como consecuencia del clima de la región y de la naturaleza 
del suelo, se ven obligados a practicar una agi'icúltura en ex
tremo precaria. Con el fin de poner en producción las, tierras 
paupérrimas y evitar el éxodo de la totalidad de su población, 
al mismo tiempo que le dotaría de otros medios de subsisten
cia, se considera de gran interés la repoblación forestal de 
dichos términos. •

Por lo que, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo cin
cuenta de la Ley de Montes, procede declarar la «repoblación 
obligatoria» del perímetro que los comprende, así como la 
utilidad pública de la misma.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y' 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día catorce de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—^Se declara la utilidad pública de la re

población forestal, así como la necesidad y urgencia de ocu
pación de los predios que se consideran de «repoblación obli
gatoria», formando un perímetro de seis mil ciento noventa 
y una hectáreas con ochenta y ocho áreas, en los términos 
municipales^ de Buimanco, La Vega y Leria y Vea, de la pro
vincia de Soria, comprendidas dentro de los límites siguientes: 
Norte, provincia de Lc^roño y término municipal de Armejún; 
Este, término municipal de Villaillo y próvix^cia de Logioño;


